
 
 
 
 
COLEGIO ALHAMBRA  
 

 
CALENDARIO ESCOLAR  CURSO 2010/11 

 
     De conformidad con las disposiciones vigentes, la Dirección General  de Centros 
Docentes ha resuelto dictar las normas por las que ha de regirse el Calendario Escolar 
para el Curso 2010/11 en los distintos niveles de enseñanza que se imparten en centros 
sostenidos con fondos públicos en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 
 
VACACIONES  
 
• Las vacaciones de Navidad  comprenderán desde el día 24 de diciembre de 2010 

hasta el día 9 de enero de 2011, ambos inclusive. 
• De Semana Santa  comprenderán desde el día 16 de abril al 24 de abril  de 2011, 

ambos inclusive 
• De verano. Las actividades lectivas finalizarán el día 24 de junio de 2011 
 
DÍAS FESTIVOS  
 
• 12 de octubre : Fiesta Nacional de España 
• 1 de noviembre. Festividad de todos los Santos 
• 6 de diciembre: Fiesta de la Constitución Española 
• 8 de diciembre: Fiesta de la Inmaculada Concepción 
• Los días de fiesta local que haya determinado cada municipio para el año 2010 y así 

aparezcan publicados en el B.O. de la C.M. 
• Los que determine la Comunidad Autónoma de Madrid para el año 2011 en el 

ejercicio de sus competencias. 
• Los días de fiesta  nacional no trasladable que se establezcan para el año 2011. 
 
OTROS DÍAS NO LECTIVOS 
 
• 11 de octubre de 2010 
• 7 de diciembre de 2010 
• 25 de febrero de 2011 
• 15 y 25 de abril de 2011 
 
JORNADA CONTINUADA Y COMEDOR ESCOLAR 
 
   En los periodos comprendidos entre el 13 y el 30 de septiembre de 2010 y entre el 1 y 
24 de junio de 2011, las actividades lectivas podrán desarrollarse durante la mañana, en 
jornada de 9 a 13 horas (Durante la jornada continuada seguirá funcionando el Servicio 
del Comedor Escolar) 


